
 
 

 
  

 
 

ORDEN NÚMERO: 1583/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 132/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

        
        Advertido error material en la Orden nº 965/2022, de 26 de abril, de la Consejera de Familia, Juventud y 
Política Social, por la que se acuerda el inicio y tramitación del expediente del contrato de Servicios 
denominado “Servicio de atención al acogimiento familiar especializado” y de conformidad con el artículo 
109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, 
 
 

DISPONGO 
 

 
Proceder a su corrección en el siguiente sentido: 
 
Donde consta: 
 
“…cuya adjudicación se efectuará por tramitación urgente y procedimiento abierto”  
 
Debe constar: 
 
“…cuya adjudicación se efectuará por tramitación urgente y procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 
 
          11 de julio de 2022. 

EL CONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 

NATALIDAD 
 

Firmado digitalmente por Silvia Valmaña Ochaita 
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